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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
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VISTO: 

El Oficio N" JS44-20 13-GRAlGRS/GR-OEA-OLOG-PAT por el c lIal el 
Gerente Regional de Salud ,:emite el Infomie Técnico Legal N" 017-20 13-GRAlGRS/GR-OEA
OLOG-PAT, expediente N° 2013-63388,. por el cual dan conformidad a la aceptación de ·Ias 
donaciones de bienes muebles coiTespondiente al ario 2012 respecto de las Comunidades Locales de 
Administración de Salud CLAS de Sallld de la Red Cnmaná Caraveli en favor de la Gerencia 
Regional de Salud - Gobierno Regional de Arequipa. 

CONSIDERANDO: 

Que, rev,isado el expediente remitido por la Gerencia Regional de Salud el 
mismo cOI~tiene la documentación sustentatoria 'd(;! los bienes donados en el periodo 2012 
efectuados por la Microred Chala. Microred Caraveli. Microred lquipi, Micro Red de Sal Lid Ocoita .. 
Micro Red San Gregario. Micro Red San José. 
Asimismo. la MiCrored Chala y Atico-Caraveli-C~lhtlacllO adjuntan documentación de donación de 
bienes de los años 2010 y 2011 Y la Microred La Pampa solo acompaña documentación de donación d~ 
bienes del año 20 11. 

Que, la Directiva N° OQ9-2002/SBN sobre " Procedil1"\iento para la Donación 
de Bienes Muebles dados de Baja por las Entidades Públicas y para la Aceptación de la Donación 
de 'Bienes Muebles a favor del Estado", establece el; sus numerales: 
3.1.2, Que Las donaciones ' de bienes mue,bles que se efectúen den/ro del territorio nacional, el 

avor del Es/ado, serán aceptadas por Resolución del titular de la entidad pública donatario, salvo 
isposíciól1 en contrario, 

4oifiiiBi¡;¡¡¡'FJ"3;, 1.4 , Que las Resoluciones de aceptación de dOllación 'de bienes muebles deberán especificar: el 
"olor de los bienes donados , 

QlIe, el Articulo 63 del D.S. N" O 17-2008-SA Reg.lamento de la Ley N'. 
29124 regula los Criterios para las Contrataciones de Bienes y Servidos por parte de [as CLAS. 
precisando que: , . . 

d) Los bienes adquiridos durante un ejercicio fiscal son transferidos a título gratuito por 
las CLAS a la Autoridad Sanitaria Regiunal debiendo ser incorporados al p.atrimonio de 
bienes del Estado y ~n las cuentas contahles correspondientes en el marco de la 
normativida,d vigente," 

Que, el Altícu[o 68 establece [os' criterios para el uso de recursos no 
públicos por parte de las CLAS, siendo son los siguientes: 

d') Los bielies recibidos por donación durante el ejerc ício tiscaJ son ' transferidos a {hulo 
gratuito por las CLAS al Gobierno Regional o local según corre!\ponda, .debiendo ser 
incorporados como patrimonio de bienes del Estado y en Ins cuentas contab les 
correspondientes. en ell11tlrco de la nonnatívidad vigente, 

Que. de conformidad con el Informe N' 1443-2013-GRAlORAJ emi tido 
por la Ofi cina Regiona[ de Asesoría Jurídica y estando a lo prescrito por In Ley Nll 27783 Ley de 



Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regiollales y sus 
modificatorias, Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 29124 Y su 
Reglamento D.S. O l7-2008-SA y la Directiva W 009-2002/SBN; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°,_ ACEPTAR las donaciones de los bienes muebles 
correspondientes al año 2012, realizada por las Comunidades Locales de Administración de Salud -
CLAS de Salud de la Red Camaná Caraveli así como las donaciones de los ailos ~010 y 2011 de la 
Microred Cl1ala, Microred Atico, Caraveli, Calluélcl10 y La Pampa. conforme al detalle de cada 
expediente que se encuentra contenido en el principal Siap. N° 2013-63388 el cual se encuentra en un 
File de 140 folios, en favor de la Gerencia Regional ele Salud - Gobierno Regional de Arequipa. 

ARTICULO ZO.- Agradecer a las Comunidades Locales de Administración 
de Salud - CLAS de la Red Camaná Caraveli por su gentil colaboración. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los DIECINUEVE 
dias delllles de NOVIEMBRE del Dos Mil Trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUES!': 




